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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

El MiDittro de IDdustria YEneqia.
LUIS CARLOS CROISSIEIl BATISTA

29595 RESO¡"UClON de 3 de novlemM de 1986. de la
Dire«i6n General de Avlaáón Civil. par la que se
aprueba la lista definitiva de aspirantes para ingreso
en el segundo Curso de Capacitaci6n para el Control
Aerondutico Civil. en la especialidad de Control de la
Cirr:u1aci6n Aérea GeneraL

FinalizadaS las pruebas rara ingreso en el squndo Curso de
Capacitación para el Contro Aeronáutico Civil. en la especialidad
de Control de la Circulación Aérea General, convocadas por
Resolución de esta Din:cción General de 17 de julio de 1986
(<<BoletiD Oficial del Estad... del 21), Y vista la propuesta de la
Comisión Examinadora,

Esta Din:cción General, en uso de las atribuciones conreridas.
y de conformidad con lo dispuesto en la base decimotercera de la
citada convocatoria, ha ..,.uelto aprobar la lista definitiva de
aspirantes que habrán de realizar el citado Curso Y que se
relacionan en el anexo lllljunlO, por orden de puntuación final
ob1enida.-

.Madrid. 3 de ..ovlembn: de· 1986.~f.íIlirecl<lf peral, Manuel
Mederos Cruz. -

no poder Instalar en la finca un nesocio que tenJa proyectado. El
titular de la parcela número 276 DO esJá de acuerdo con el
procedimiento de w¡¡encia por estar pendiente la molución de un
recurso de alzada.

El Or¡ano instructor del expediente informa, previa comproba
ción sobre el terreno, que en nin¡una de las fincas afectadas existen
las circunstancias prohibitivas O limitativas que se determinan en
los artlcu10s 25 Y 26 del mencionado Decmo 2619{1966.

Por ollll parte, el que se baya incoado otro expediente adminis
Ilativo~ Ü!'JlOsición de servidumbn: por el procedimiento ordina
rio no ~ca que DO pueda incoarse el de ur¡ente ocupación,
orocedim'ento, este último, habilitado por el artic:ulo 52 de la Ley
de 16 de diciembn: de 1954, de Expropiación Forzosa.

En su~ a propuesta del Ministro de Industria YEIlCTlda Y
previa delibel1lClón del Consejo de Ministros en su reunión del día
25 de septiembn: de 1986,

DISPONGO:

Artlcu10 único.-A los efectos previstos en la Ley 1011966, de 18
de mano, de Expropiación Forzosa y SanciOnes en Materia de
lnsIa1aciones E1éc:tricas, Y su Realamento de aplicación aprobado
por Decmo 261911966, de 20 de octubre, se declara ur¡ente la
ocupación de temnos Y bienes sravados con la servidumbre de
paso impuesta, con el alcance previsto en el artlcu10 4.' de la Ley
citada, panI establecimiento de nna llnea de transporte de ener¡ia
e~ simple circuito, a 380 KV de tensión, en su n:corrido por
los tmninos municipales de Aldeadávila de la Ribera, Corporario,
Masueco de la Ribera Y Perma de la Ribera, en la provmcia de
Salamanca, cuya instalación ha sido proyectada por la Empresa
«lbenIuero, Sociedad Anóni......

Los bienes Y den:cbos a los que afecta es1a disposición esJán
situados en los Jénninos municipales antes mencionados, y son los
que apan:cen descritos, co......pondientes a las parceIaa números 23,
42, 97, 101, 137, 166, 276 Y 307, en la notación presentada I1"r la
Empresa solicitante de los beneficios, que consta en el expe<!iente
y que para información pública se insertó en el «Boletín Oficial de
la ProVincial de Salamanca» número 17, de 7 de rebn:ro de 1986,
Y número 142, de 27 de noviembno de 1985.

Al ..,.to de bienes Y den:cbos descritos en la mencionada
nolac:ión DO les afecta esta diaposición, por baberse llegado a un
acuerdo durante la tramitación del expediente, entre la Emp.....
solicitante de los beneficios y los propietarios de las parcelas
afectadas. .

Dado en Madrid a 25 de septiembn: de J986.
JUAN CARLOS R.

ANEXO 1

Valor horu extraordinarias

Nívdcl 75 por 100 UO por lOO

2 2.211 3.160
3 1.953 2.791
4 1.732 2.472
5 1.628 2.324
6 1.S42 2.197
7 1.406 2.007
8 1.298 1.857
9 1.267 1.810

10 1.236 1.763
11 1.158 1.664
12 1.124 1.607
13 1.105 1.576
14 989 1.414
15 904 1.291
16 842 1.202

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29594 REAL DECRETO 2363/1986. de 25 de septiembre.
par el que se d«útra la urgente ocu]1tlCWn de bit1U1S Y
doer:hOs. al objeto de imponer la servidumbre de paso
paN co1lStTUir la linea de transp<Jl'te de energia elte·
trica a 380 KVde tensión «Aldetidáví1411 • VilIarillO».
y cuyo recorrido qfecta a los tlrm/1IOS mU1lici~ de
AIdead4víl4 de la Ribera, CorparaTÍo. Masu«o de la
Ribera Y Peri!Ia de la Ribera en la provincia de
Salamanca. solicilada fO!' la Empresa «Hidroeléctrica
Ibérica lberduero. SocWJ¡,d An6nima».

La Empresa «Hidsoe~ Ibérica lberduero Sociedad Anó
nimalt, ha solicitado del Minia1erio de Industria Y Ener¡la la
concesión de los beneficios de expropiación forzoea e imposición
de servidumbre de paso Ydeelaración de w¡¡ente ocupación con la
finalidad de construir nna Unea de lIanaporte de ener¡fa eléctrica,
simple circuito, a 380 KV de tensión, para dar salida a la ener¡la
~ la central de «Aldeadivila Il», en la provincia de

La solicitud ha sido hecha en bue a lo disDuesto en el ardculo
31 del Restamento que deaarrolla la Ley 10/1966, de 18 de mano,
de Expropiación FOIZOSIl y SancioDes en Ma1eria de IDmlaciones
El6ctric:as.

La citada iDs1alación fue declarada de utilida4 públic:a, en
concreto, por Resolución de la Dim:ción General de la~ de
recha 30 de enero de 1985 Y publicada en el «IIo1etln Oficial del
Es1ad<»o de fecha 1 de marzo de 1986, a los electos de la imposición
de servidumbre de paso a=o.

Por la Dim:ción Provincial de Salamanca se dec:laró la necesi
dad de ocupación de los bienes y derechos afettadoo por la referida
1Inea. Dicha Resolución fue recurrida en alzada por wriOl de los
propietarios de bienes y derecbos, desestimúdose todos los recur-

sos::T"ustificada la w¡¡ente ocupación por aer la inlla1ac:ió"
necesaria para dar salida a la ener¡la que se pnere en la central de
«Aldeadávila Il», próxima a entnr en tUnCl""amiento.

La complejidad de la tramitación del JIfO"""imiento expropiato
rio y la~ de dar salida a la ener¡la que.aenere la mencionada
central aliunda en la justificación del procedimiento de 1IIJl'I1CÍIL

Tramitado el correspondiente expediente por la Dirección
Provincial de Industria YEner¡la de Saloman'" de acuen10 con la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y SU Rqta!l!C!lto de aplicación,
aprobado por Decmo 2619/1966, de 10 de octubre, se pIeK1IWOU,
dentro del ,....000 h4bil _I_-tario en que fue aomeIido el
trámite de~n~cincoescritos de a1eDcio-. los
correspondientes a las parceIaa números 166, 23 Y42, 239 y 276 de
la notación de a1CctadOI.

De ellos, los de las parcelas númeroo 166, 23 Y 42 so1icitan la
no ocupación de la liIK:a basta CI."'! no exisIa sentencia firme de
expro¡lll\ción o «lbenIuero, Sociedad Anónima», DO p&&ue la
cantidad que se acuerde. El titular de las parcelas números 23 y 42
no esJá de acuerdo con la imposición de servidumbre. El titular de
la parcela número 239 solicita el· cambio de ubicación de nna
tornota o que se le resarza de los peljuiciOl que le ocuionatla por
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

29596 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986, de la
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de
Trabajo. Industria y Turismo, por la t¡J4e se autoriza
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.951-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de "Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónim"", con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, número 95, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 1lI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, yen el
capitulo 1lI del Realamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación.fOrzósa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia, en materia de industria, energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense, ba resuelto:
Autorizar a "Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónírnlllt, la

instalación eléctrica cu)'8S principales características son las
siguientes: Unes de media tensión aérea, a 20 KV, de 646 metros
de longitud, en conductor LA·3D y apoyos de honnigón y metáli
cos, con origen :::::a':rmYO número 36 de la linea de media tensión
t<Celaguantes-V' "" y final en el centro de transfonnación
pro~CtadO' de 50 KVA, 20.000/380-220 V, en Barbeitas (segunda
fase , del municipio de A Peroxa.

larar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de instalaciones
eléctricas y su Res\amento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de au proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 16 de octubre de 1986.-El Delegado provincial, AIftedo
Cacharro Pardo.-6.65~2 ~78724). .

29598

. .:;.,

ANEXO'

ApeJlidos )'.DODlbre

Alvarez Torres, Maria E1isa .
Montoro Uop, Juan José , .
Urgel Ibáñez, Manuel : .
Urquia Martín, Francisco Manuel .
Valdés Santurio, Jorge Luis ..
Uranga Azpiri, Elena .... : " ..
Femández Islesias, José Pedro ...•
,Grueso Moreno, María Nieves " < < •••• < < ••

López SáncheZ; Maria Pilar .
Robres Vinué, Angel .......
Olmedo Muñoz, José Joaquin ..
Garcia de Dios, María Cruz .
Castiñeira Bello, Eliseo Carlos .
Bahón Sauz, José ,.
Castillo Tonno, Luis María del ..
Castejón Lafuente, Maria Azucena . . .
Guilarte Ayuso, Jesús ..
Lozano Pacios, José Ignacio : ..
Esteban Berrocal, Antonio ..
Núñez Villaverde, José Manuel'., ..
Mateo Mederos, María Remedios .
Melches Femández-Simal, Juan Carlos .
Femández Islesías, José Pedro .
Ayensa Calvo, María Fabiola ' ..
Lorenzo Rodríguez, Carlos Isidro ..
Hennoso León, Elena .. < ••••••

Cánovas ~oza, Miguel .
Chillida Riberro, José Antonio .
Morata Calvo, Angel Luis ..

Puntuación
linoI

142,61
140,98
139,09
138,77
138,40
134,19
128,53
128,02
124,76
124,21
123,78
122,60
120,42
119,05
117,71
116,63
116,46
115,72
115,37
115,00
112,52
111,82
110,96
109,45
108,00
107,06
106,82
100,61
100,50

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

29597 RESOLUCION de 17 de octubre de 1986, del Servicio
Th~MWdeW~~deC~~~dek~Mdek
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por k
que se otorga la concesión minera que se menciona.

Por la Dirección General de Industria y Energía de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo ba SIdo otorgada la siguIente
concesión derivada, ron expresión de número, nombre, mineral,
superficie, términos municipales y fecha de otorgamiento:

2.356-A;.-t<Ymperi».-Yeso.-6 c. m.-Sot de Forrer y Segorbe.-14 de
octubre de 1986. .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en el
articulo 78 de la vtgente Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Castellón, 17 de octuhre de 19J16.-El Jefe del Servicio, P. D., Ro
Debón.-18.087-E (79091). .

COMUNIDAD. AUTONOMA
DE MADRID

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1986. de la
Direcci6n General de Industria, Energía y Minas de k
Consejería de Trabajo, Industria y Comercio. por k
que se convoca para el levantamiento de las aetas
previas a la ocupación de determinadas fincJ1S afecta
das por la red de distribución de gas natural pora usos
industriales en Madrid.

Con fecha 26 de junio de 1986 se aprobó por la Dirección
General de Industria de la Consejería de Trabajo, Industria y
Comercio de la Comunidad de Madrid, el «Proyecto de instalacio
nes de la red de distribución de gas natural para usos industriales
en Madrid», previa la correspondiente infonnaCÍón pública. Dicha
aprobación, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17.2 de la
Ley de Expropiación Forzosa, lleva implícita la declaración de
necesidad de ocupación de los bienes afectados: al propio tiempo,
por Orden de 31 de julio de 1985 del Ministerio de Industria y
Energía, declaró de interés preferente las instalaciones correspon
dientes al mencionado proyecto, declaración que a tenor .de lo
dispuesto en el articulo 7 de la Ley 152/1963, de Industnas de
Interés Preferente, lleva implícita la utilidad pública y urgente
ocupación de los bienes afectados.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, ba resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados, en los Ayuntanuentos doode
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, de
confonnidad con el procedimiento que establece el citado articulo
52, llevar a cabo el levantamiento de aetasJ'IOvias a la ocupación
y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos o mtereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el ú1ll1no recibo de la contribución,
pudiéndose acompañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman
oportuno. _

El levantamiento de aetas tendrá lugar el próximo día 24 de
noviembre en el Ayuntamiento de Getafe, el día 2S de noviembre
en los Ayuntamientos de Leganés y Fuenlabrada y el día 26 de
noviembre en la Junta Mlll1ÍC1pa1 de Villaverde, del Ayuntamiento
de Madrid.

El orden de levantamiento se comunicará a cada interesado
mediante la oportuna cédula deataeión.

En el expediente ex~~opíatorio, la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónírnlllt (ENAGAS), asumirá la condición de benefi
ciaria.

Madrid a 3 de noviembre de 1986.-El Director general, Luis
Pancorbo OrdiaIes.-17.436-C (82310).


